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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

 
Lima, 15 de Febrero de 2019 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2019-JN/ONPE 
 

VISTOS: El Informe N° 000034-2019-GPP/ONPE de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; así como, el Informe N° 000061-2019-GAJ/ONPE de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y,  

CONSIDERANDO: 

Mediante el Decreto Supremo N° 001-2019-PCM, el Presidente de la República 
convocó a Elecciones Municipales Complementarias 2019 para el domingo 07 de julio 
de 2019, con la finalidad de elegir alcaldes y regidores de los concejos municipales en 
las circunscripciones donde el Jurado Nacional de Elecciones declaró la nulidad de las 
Elecciones Municipales 2018; 

El artículo 39 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, dispone que el 
Jefe de la ONPE define el número, la ubicación y la organización de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPE), en armonía con las 
circunscripciones electorales que determina la ley; 

A fin de organizar y ejecutar las Elecciones Municipales Complementarias 2019, 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), sobre la base de criterios 
geográficos de continuidad especial, contigüidad, vecindad y accesibilidad, aprobó la 
conformación de ocho (08) Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, a través 
de la Resolución Jefatural N° 000030-2019-JN/ONPE, de fecha 16 de enero de 2019;  

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Decreto 
Supremo N° 025-2019-EF, publicado en la edición extraordinaria del 30 de enero de 
2019 del diario oficial El Peruano, autorizó la transferencia de partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor de las entidades del sistema electoral, 
asignándosele a la ONPE una suma ascendente a S/ 7 613 970,00 (SIETE MILLONES 
SEIS CIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), monto 
menor al solicitado por la entidad para garantizar de manera plena la dirección, 
coordinación, organización y ejecución de las acciones necesarias para el desarrollo de 
las Elecciones Municipales Complementarias 2019;  

En tal contexto, en atención al reducido monto presupuestal transferido, resulta 
obligatorio modificar los lineamientos establecidos e implementar nuevas estrategias a 
fin de reducir los riesgos en la eficiencia de la organización y ejecución del citado 
proceso electoral; entre ellas, la conformación de cuatro (04) Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales en lugar de ocho (08), a efectos que los órganos temporales 
descentralizados de la ONPE puedan ejecutar cabalmente sus competencias, habida 
cuenta de la imposibilidad de garantizar la operatividad del número previsto por 
Resolución Jefatural N° 000030-2019-JN/ONPE, conforme a lo señalado por la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en el Informe de vistos, en observancia de los 
criterios de accesibilidad geográfica, conectividad de medios y vías de comunicación, 
entre otros; 
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Por lo expuesto, resulta necesario aprobar el nuevo número de Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales que se conformarán con la finalidad de 
organizar y ejecutar el proceso electoral antes señalado; 

De conformidad con lo dispuesto en los literales c) y g) del artículo 5° de la Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, Ley N° 26487; así como, en 
los literales f) y s) del artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
ONPE, aprobado y modificado mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y 
sus modificatorias; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar la conformación de CUATRO (04) Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales para la organización y ejecución de las 
Elecciones Municipales Complementarias 2019, a llevarse a cabo el 7 de julio de 2019; 
cuya relación en anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo Segundo.- Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones 
y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el contenido de la presente 
resolución. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional www.onpe.gob.pe y en el diario oficial El Peruano, dentro del plazo de los 
tres (3) días de su emisión. 

Artículo Cuarto.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 030-2019-
JN/ONPE, de fecha 16 de enero de 2019. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

  

 
            MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 

  Jefe (i) 
        Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000069-2019-JN/ONPE 

 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
RECONFORMACIÓN DE ODPE ELECCIONES MUNICIPALES 

COMPLEMENTARIAS 2019 
              

ODPE NOMBRE ODPE SEDE UBIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

01 CHACHAPOYAS CHACHAPOYAS 010202 AMAZONAS BAGUA ARAMANGO 

02 HUARAZ HUARAZ 021605 ANCASH ANTONIO RAIMONDI MIRGAS 

03 TRUJILLO TRUJILLO 

120704 LA LIBERTAD 

SANTIAGO DE 
CHUCO 

MOLLEPATA 

121203 VIRU GUADALUPITO 

060203 
CAJAMARCA 

CAJABAMBA CONDEBAMBA 

060304 CELENDIN HUASMIN 

04 LIMA JESÚS MARÍA 

140305 
LIMA 

CANTA LACHAQUI 

140618 HUAROCHIRI SANGALLAYA 

050508 AYACUCHO LUCANAS CHIPAO 

080409 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA HUACHOS 

091107 HUANUCO YAROWILCA PAMPAMARCA 

200811 PUNO SANDIA ALTO INAMBARI 
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